RES. 2613/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004706, Ent. N° 3579/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 19/2016, cuyo objeto es el “Arrendamiento de 300 soluciones de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y víctima de violencia doméstica”; al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 20 de setiembre de 2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                                               U$S 634.020,80 CIF-Mdeo. más 5% por gastos de importación                               (U$S 31.701,04), derivado de la Licitación Pública Nº 19/12, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, correspondiente a 100 soluciones por el plazo de  3 años, a favor de la firma SURELY S.A.;
2) que por Resolución del Ministro del Interior adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 12 de octubre de 2012, adjudicó el objeto de la Licitación Pública No.19/12, a la firma Surely S.A., por el período de 3 años y un monto de U$S 634.020.80 CIF-Mdeo, más un 5% por gastos de importación (US$ 31.701,04), lo que totalizó  U$S 665.721,84, más la suma de $ 20.693.628.00 precio Plaza. Consta al pie de la misma, la intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 17 de octubre de 2012;
3) que posteriormente, por Resolución Ministerial de fecha 4 de julio de 2014, se autorizó la Compra Directa por Excepción                          Nº 24/2014, cuyo objeto fue el “Arrendamiento de 60 dispositivos de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y víctima doméstica, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, a favor de la firma SURELY S.A., por un plazo de 18 meses y un total de                             $ 8:070.517 impuestos incluidos. Y este Tribunal en Sesión de fecha 3 de setiembre de 2014, acordó observar el gasto por principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que por Resolución Ministerial de fecha 24 de setiembre de 2014, se adjudicó la Compra Directa por Excepción Nº 47/2014, cuyo objeto consistió en el “Arrendamiento de 50 soluciones para monitoreo y supervisión electrónica de detenidos bajo prisión domiciliaria con las respectivas licencias de habilitación de software de la plataforma del sistema de monitoreo, herramientas necesarias para la instalación, activación y operación de los equipos, y upgrade y configuración del hardware y software actual para el monitoreo simultáneo de hasta un máximo de 250 detenidos, a un costo de U$S 602.250.- impuestos incluidos, atendiéndose, U$S 33.000.- con cargo al Ejercicio 2014 y U$S 569.250.- con cargo de ejercicios venideros. Se expresó que los dispositivos y el software, son de venta exclusiva de la firma SURELY S.A. A lo cual, este Tribunal en Sesión de 5 de noviembre de 2014, acordó  cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de U$S 602.250.- impuestos incluidos, por considerar que la contratación se enmarca en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F.; 

5) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Inciso, remitió copia de la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 30 de setiembre de 2014, reiterando el gasto por la suma de $ 8:070.517 impuestos incluidos, con la constancia al pie de la misma de su intervención por reiteración efectuada con fecha 3 de octubre de 2014. Este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, acordó mantener la observación formulada con fecha 3 de setiembre de 2014, por considerar que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto, no esgrimiéndose por parte de la Administración, argumentos que ameritaran su reconsideración y subsiguiente levantamiento;

6) que en esta oportunidad, se remite: 

6.1) copia de la Resolución adoptada por el Ministro en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 1º de octubre de 2015, prorrogando el servicio de arrendamiento derivado de la L.P. Nº 19/2012 a la firma SURELY S.A. por el período de 6 meses y un total de $ 3:401.692.- IVA incluido, con el ajuste paramétrico correspondiente, atendiéndose la suma de $ 1:398.473,46 IVA incluido con cargo al Ejercicio 2015 y $ 2:003.218,54 IVA incluido con cargo al Ejercicio 2016. Lo que cuenta con la intervención preventiva de la Contadora Auditora de este Tribunal al pie de la misma, efectuada con fecha 19 de octubre de 2015;
6.2) Resolución Ministerial de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se resuelve renovar el arrendamiento derivado de la Licitación Pública Nº 19/2012 a la firma SURELY S.A. por un precio de $ 1:700.846 IVA incluido con el ajuste paramétrico correspondiente, por el período de 3 meses; luciendo al pie de la misma la intervención efectuada con fecha 13 de mayo de 2016 por la Contadora Auditora de este Tribunal;

6.3)  informe de fecha 6 de mayo de 2016 de la Encargada de la Dirección de la División Políticas de Género del Ministerio del Interior, solicitando la adquisición de un mínimo de 300 parejas de dispositivos para cumplir los compromisos del Estado plasmados en el Plan de acción 2016-2019, de extender la implementación del Programa a nivel nacional, para prevenir, reparar, dar repuesta y combatir la violencia basada en género. Asimismo, se da cuenta de los buenos resultados obtenidos y su alcance internacional;

6.4) presupuesto de la empresa SURELY S.A. de fecha 13 de mayo de 2016,  por el arrendamiento de 300 soluciones DPA  + DPV , software de plataforma del sistema de monitoreo, upgrade de la Central de Monitoreo con capacidad para soportar las nuevas versiones de equipamiento e incremento de las cantidades actuales de dispositivos, todos los componentes de la CM con garantía por 36 meses y recambio de equipamiento V4 a V6 cada vez que un equipo V4 ingrese a reparación, por un período de 36 meses a un precio diario por el arrendamiento de una pareja DPA+DPV de U$S 8,5 más impuestos  y un precio de reposición de los equipos con impuestos incluidos de: 1. DPA                          U$S 3.555,96, 2. TRXS – 840 – 2 U$S 1.011,78 y 3. DPV U4S 3.310,71;

6.5) nota de fecha 13 de junio de 2016 de la empresa 3M Argentina, certificando que la firma SURELY S.A., es el único distribuidor exclusivo de las soluciones de monitoreo electrónico asignado al Ministerio, contando con conocimiento de la temática y stock local;

6.6) informe del Encargado de la Dirección Técnica del Departamento de Informática del Ministerio de fecha 14 de junio, expresando la conveniencia de continuar con el Sistema propuesto por la firma SURELY S.A., la que presenta mejoras con respecto al sistema actualmente instalado y son los únicos compatibles con el actual sistema propiedad del Ministerio, adquirido por L.P. Nº 19/2012 y que se encuentra operativo;

6.7) con fecha 16 de junio de 2016, el Director General de esa Secretaría, autoriza la contratación solicitada al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) numeral 3), atento a lo informado y a la exclusividad para la comercialización;

6.8) consta documento SICCE, con la publicación de la compra por una cantidad de 36 unidades a un precio unitario estimado en pesos sin impuestos de $ 76.500.- y Documento de Afectación Nº 1387 de fecha 4 de julio de 2016, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 11, Programa 460,                      Proyecto 000, Objeto del Gasto 259, por un total nominal de $ 17:919.360.- Documento Verificado, NO confirmado y suscrito;

6.9) se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por Excepción Nº 19/2016 al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 3) por el arrendamiento de 300 soluciones a la firma SURELY S.A. a un costo mensual de U$S 93.330.- y un monto total de U$S 3:359.880.- impuestos incluidos por el período de 36 meses. Dicho gasto se atenderá U$S 559.980.- con cargo a la APG Nº 1387/2016- Ejercicio 2016, existiendo disponibilidad  y la suma restante de U$S 2:799.900.- se atenderá con cargo a Ejercicios venideros;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33, Literal C), numeral 3) del T.O.C.A.F.;

2) que de acuerdo a lo señalado en el Resultando 6.5) la firma SURELY S.A., es el único distribuidor exclusivo de las soluciones de monitoreo electrónico y son los únicos compatibles con el actual sistema propiedad del Ministerio, adquirido por L.P. Nº 19/2012, el que se encuentra operativo (Resultando 6.6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante esta Secretaría de Estado, la intervención del gasto total (Resultando 6.9), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, imputado al presente Ejercicio así como a los Ejercicios venideros;
2) Cometer asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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